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DECLARA DESIERTO PROCESO DERECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN PARAPROVEER, EN CALIDAD DE HONORARIO, ELCARGO DE ASESOR CON DESEMPEÑO EN ELCONSEJO REGIONAL METROPOLITANO DESANTIAGO.

RESOLUCIÓN EXENTA N : 2010
SANTIAGO, 24-08-2023
VISTOS:
Acta de Proclamación del Tribunal Calificador deElecciones de fecha 9 de julio de 2021; el DFL N°1 de 2001, del Ministerio Secretaria Generalde la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575,Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; lo dispuestoen la letra ñ) del artículo 24 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 1-19.175, de 2005, delMinisterio del Interior y Seguridad Pública, Subsecretaría de Desarrollo Regional yAdministrativo, que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la LeyNº 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional y susmodificaciones; el DFL N° 29, de 2005, que fija texto refundido, coordinado y sistematizadode la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo; la Ley N°19.880 de 2003 que estableceBases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de laAdministración del Estado; lo dispuesto en la Ley N° 21.516, de Presupuestos del SectorPúblico correspondiente al año 2023, del Ministerio de Hacienda; el Decreto Supremo N° 69,de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija Reglamento sobre Concursos del EstatutoAdministrativo; la Resolución N° 1, de 2017 del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Normasde Aplicación General en materias de Gestión y Desarrollo de Personas a todos los ServiciosPúblicos; la Resolución Exenta N°1962 de 23 de diciembre de 2021; Resolución ExentaNº778 de 12 de mayo de 2023; Resolución Exenta Nº836 de 22 de mayo de 2023, todas delGobierno Regional; la Resolución Nº 6 de 2019, de Contraloría General de la República
CONSIDERANDO:
1 .- Que, el Gobierno Regional Metropolitano deSantiago a través de la Resolución Exenta N°1962 del 23 de diciembre del 2021, aprueba elProcedimiento de Reclutamiento y Selección para el Servicio, respondiendo a las indicacionesde la Resolución N° 1, de 2017, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Normas deAplicación General en Materias de Gestión y Desarrollo de Personas a todos los ServiciosPúblicos conforme a la facultad de la Dirección Nacional de Servicio Civil.
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2 .- Que, por medio de la Resolución N°778 del 5de mayo del 2023, se formalizó la designación de la Comisión de Selección encargada depreparar y realizar el proceso de reclutamiento y selección para proveer, en calidad dehonorario, el cargo de asesor con desempeño en el Consejo Regional Metropolitano deSantiago. 3 .- Que, mediante Resolución Exenta Nº836 de22 de mayo de 2023, se aprueban las bases y convoca a un proceso de reclutamiento yselección para proveer, en calidad de honorario, el cargo de asesor con desempeño en elConsejo Regional Metropolitano de Santiago.
4 .- Que, el llamado y las bases del señaladoconcurso fueron publicadas en el sitio web de este Gobierno Regional y en el portal de laDirección Nacional del Servicio Civil.
5 .- Que, las postulaciones al cargo se llevaron acabo a través del portal www.empleospublicos.cl.
6 .- Que, por su parte, en la entrevista devaloración global del candidato/a, realizada por la Comisión de Selección, contemplada en laetapa V del proceso, todos los finalistas obtuvieron nota menor a 5 en escala de 1 a 7.
7 .- Que, cabe precisar que, de acuerdo a lasbases de proceso, el puntaje mínimo de aprobación de esta etapa es de 15 puntos (nota igualo superior a 5,0 en promedio).
8 .- Que, de acuerdo al punto VI denominadocondiciones del concurso “el proceso sólo podrá ser declarado total o parcialmente desiertopor falta de postulantes idóneos, es decir, cuando los postulantes no alcancen el puntajemínimo definido en las bases”. RESUELVO:
DECLÁRESE DESIERTO el proceso dereclutamiento y selección para proveer, en calidad de honorario, el cargo de asesor condesempeño en el Consejo Regional Metropolitano de Santiago.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE
FIRMADO
CLAUDIO ORREGO LARRAÍN
CARGO : GOBERNADOR REGIONAL
SERIE : 3347191599686175911
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